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Madrid, 30 de agosto de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE TRENES DEL 
PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012400206). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 
 

­ Anexo I PLAZOS DE ENTREGA: Se deberá indicar el plazo de cada referencia, en 
días naturales, contados desde la emisión y envío de la correspondiente orden de 
entrega por parte de Metro de Madrid. Los plazos de suministro podrán ser 
diferentes para cada referencia, y en todo no superarán al plazo de entrega 
máximo de 365 días naturales para la primera entrega y de treinta (30) días 
naturales para la segunda y sucesivas entregas, para aquellas cantidades que 
tienen compromiso de compra del 80%, y de 365 días naturales para aquellas 
cantidades que no tienen compromiso de compra. No se tendrá en cuenta la 
primera semana del año, cuatro semanas del mes de agosto y la última semana 
del año”. 

 
 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 
 

­ Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en 
el PPT. 
 

­ Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 
exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

 
Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 
 

 
 
 
 
 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
La oferta técnica presentada por la empresa RUBIX IBERIA, S.A.U. no cumple con el contenido 
mínimo requerido en el PCP. Su oferta no incluye el Anexo I “PLAZOS DE ENTREGA” y en la 
documentación presentada no se indica el plazo de entrega de ninguna de las referencias 
ofertadas. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro 
resumen del PCP y la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta 
Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa RUBIX IBERIA, S.A.U. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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